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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 4291/0000/0017/0552/1994, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Solar en Esquivias, en calle La Marquesa, 8. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Illescas, al tomo 1.430, libro 53 del Ayuntamiento
de Esquivias, folio 186, finca número 3.993-N, ins-
cripción quinta.

Tipo de subasta: 10.586.474 pesetas.

Dado en Illescas a 26 de marzo de 1998.—El
Juez, Pedro Merchante Somalo.—El Secreta-
rio.—23.383.$

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 24/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Castilla-La Mancha, contra
don José Luis Romero Romero y doña Rocío Moya
Alberca, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de junio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o

4291-0000-0018-0024-1998, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo C, situada en la planta primera,
con entrada al portal número 3, del edificio situado
en Yuncos (Toledo), en la calle de Illescas, núme-
ros 25 y 27. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Illescas, al tomo 1.461, libro 66, folio
28, finca 6.894, inscripción segunda. Tipo de subas-
ta: 11.400.000 pesetas.

Dado en Illescas a 15 de abril de 1998.—El Juez,
Pedro Merchante Somalo.—El Secretario.—23.400$

LA LAGUNA

Edicto

Don Francisco Javier Morales Mirat, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de La Laguna,

Hace saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos
de acción real del artículo 41 de la Ley Hipotecaria,
en ejecución de sentencia número 131 de 1988,
a instancia del Procurador don Juan Manuel Soriano
Vela, en nombre y representación de don Domingo,
doña María del Carmen y doña Mercedes Barroso
Ávila, sobre reclamación de cantidad, contra doña
Faustina Perdomo Ramallo, representada por la Pro-
curadora doña Pilar Reboso Machín, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien embargado
o pactado en la hipoteca.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el próximo día 23 de junio de 1998,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.945.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán lo licitadores consignar previamente en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, calle O’Rey Redondo,
25, y en la cuenta número 3751-0000-19-0131-88,
el 20 por 100 del tipo de remate quedando el acree-
dor exento de esta obligación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la antes mencionada
sucursal y cuenta, junto con aquél, el 20 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—El ejecutante podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación de cargas del Registro y los autos, se
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, debiendo los licitadores conformarse con ellos,
sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que la primera subas-
ta quede desierta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 21 de julio de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta la
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo el día 22 de septiembre de 1998, a
las diez horas, rigiendo para ella las mismas con-
diciones que para la segunda.

Novena.—Para el caso de que en las fechas seña-
ladas para subasta, se produjera circunstancias de
fuerza mayor que impidan su celebración, o se tra-
tase de fecha inhábil en la que no se hubiere repa-
rado, se celebrará en el siguiente día, sin necesidad
de nuevo señalamiento, a la misma hora.

Décima.—Para el caso de que no haya sido posible
notificar al demandado, sirva la presente de noti-
ficación, en forma con el contenido del artículo
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien que se subasta

Trozo de terreno, en el término de La Matanza
de Acentejo, donde dicen «Mayordomo», que mide
9 áreas 38 centiáreas, dentro del cual existe una
casa en estado ruinoso con superficie cubierta de
54 metros cuadrados. Linda: Al naciente, con doña
Venancia Barrios Afonso; al poniente, con don Fer-
nando Afonso Guillén y don Antonio García López;
al norte, con doña Carmen Jorge Izquierdo y doña
Venancia Barrios Afonso, y al sur, con calle. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de San
Cristóbal de La Laguna, como finca número 4.139,
al tomo 1.156, libro 47 de La Matanza de Acentejo,
al folio 230, inscripción segunda.

Dado en La Laguna a 18 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Morales Mi-
rat.—El Secretario.—23.396-E.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas
de Gran Canaria y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 553/1997, a instancia de
«Banca March, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don Alfredo Crespo Sánchez,


